
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintiuno de abril de dos mil veintidós.  

 

Vencido el termino concedido en auto de fecha 22 de febrero de 2022, y 

de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 507 del 

Código General del Proceso, el despacho para efectos de realizar el 

trabajo de partición de los bienes pertenecientes a la masa sucesoral de la 

causante OLGA BASTOS PRADA procede a designar partidor de la lista de 

auxiliares de la justicia, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1° 

del artículo 48 Ibidem, cargo que recaerá en el primero de los auxiliares 

que concurra a notificarse del presente auto, de los que se enuncian a 

continuación: 

 

 Dr. ANDRES MOLINA ESCOBAR quien se localiza en la carrera 46 Nro. 

41 – 16 apartamento 339, Medellín. Teléfono 328 28 85 – 314 787 06 07, 

saza2@hotmail.com . 

 

 Dr. GUSTAVO ADOLFO MORALES ALZATE quien se localiza en la 

carrera 46 Nro. 52 – 140, apartamento 704, Medellín.  Teléfono 330 83 

40  – 300 451 57 99, tavo16-12@hotmail.com  

 

 Dra. LAURA MARIA RAMIREZ GONZALEZ quien se localiza en la carrera 

49 87 – 73, Itagüí.  Teléfono 294 67 86 – 350 238 61 16, 

lauramaria29_06@hotmail.com, lauraramirez13@udea.edu.co.  

 

A costa de la parte interesada comuníquese el nombramiento tal y como 

lo dispone la Ley. 
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